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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2011-00223-00. 
 
Cierto togado solicita el reconocimiento de personería para actuar en 
representación del cesionario. Asimismo, procura el envío del expediente 
virtual. 
 
Sin embargo, ha de indicarse que es inviable imprimir el procedimiento de 
rigor frente a la denotada actuación, en tanto que el referido profesional del 
derecho en lo absoluto allega el pertinente mandato, a fin de tenerlo como 
gestor adjetivo del aludido sujeto procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 2 DE DICIEMBRE DE 
2021.   SECRETARIO 


